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BOLETÍN 
ti t 

1 <v 

O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A . i > v i * i? E > ' a i A. O F I C I A L 

La» loyos, órdenes y anuncios que hayan do insertar-
¿e on los B^Lmit in O F I C I A L » ao han do mandar al Jefe 
rolltico respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
Editores lo los mencionados periódicos. 

(BtgA ot.lm <l« fí >h Abril </« 1839.) 

I 

8s publica todos los di«s, excepto las domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, llevado á domicilio. 3*50 pesetas mensuales anticipadas: 
inora do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 13 al semestre y 88*50 por un año. 

So admiten suscripciones on Malrid, on la Administración del B O L ' T I S , 
plaza do Santiago, .'na. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
do carta á la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

¿ A D V E l l C E X O t V S O [ r O l i l A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
>l soan a instanoia do parto no pobre, so insortaran oficial-
i monte: asimismo cualquier anunoio concorniento al ser

vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de posota por 
cada linea do inserción. 

Núm-re suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R E Y ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
3Ín novedad en su importante 
salud. 

ayuntamientos 

A l c o b e n d a a 
Desde el día de hoy y para los efectos 

del ar». ltil de la lev Municipal vigente , 
queda expuesta al público por término de 
quince día», en 1« Secretar ía del Ayunta
miento-, la cuenta de fondos municipales 
de esta vil 'u correspondiente al ejercicio 
de 1901. 

Aloobendas 16 de Julio de 1902.=El 
Aloalde, Manuel Gómez. 

441.—774. 
C a d a l s o 

Por el vecino de E3TA villa D. J o i q u í n 
Moreno Alvarez se ha dado conocimiento 
do que en 6U poder s*. encuentra una ínula 
que en el día de ayer se presentó en la 
puerta de su domicilio. 

Restfta 
Una muía de pelo castaño claro, de 

nueve A diez años, alzada seis y media 
cuartas y tres dedos, la oreja dereoha 
desDuntada, oicatrioes ó rozaduras en los 
enouentros, rodilleras secas, rozadura en 
la cuartilla de la mano derecha y rayus 
de fuego en el oorbejón Izquierdo. 

3u dueño puede pasar A recogerla pre
sentando sus justificantes ante esta Al-
Q*l d í a . 

Cadalso 15 de Julio de 1902.—El Al
oalde, P . O., José Rodríguez. 

441.—776. 

C o l m e n a r V i o l o 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal de esta villa 
en el mes de Junio último que se remite al 
E x c m c Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
«n cumplimiento dol art . 109 de la ley Mu
nicipal . 

lesión ordinaria del dia $ de Febrero 
8© aprobó el acta de la anterior. 
8e dio cuenta del oficio del Excelentí

simo 8 r . Gobernador civil en que se in 
aorta el acuerdo de la Comisión provin

cial admitiendo la exoosa alegada por 
D. Lais Gutiérrez para ejercer ol carüo 
de Concejal por ser m^yor de s ' s e n a 
nflos, aoordando so comunique al intere
sado. 

Quedar enterados del oficio de la Se 
crotaria de la J u n t a de Damas de Honor 
y Mérito de Madnd referente al petito
rio verifloado en la última Semana Santa , 
aoordando se comunique el agradeoi 
miento que en aquel niioio se expresa A 
las señoras y señoritas que han interve
nido en referido petitorio. 

El Sr. Aloalde hizo presente á la Cor
poración los obstáculos que opone el re
presentante del Exorno. Sr. Marqués do 
Santil lana á que en los pagos que se ha
gan por el Municipio por consumo de laz 
eléotrica y material se descuente el 1'20 
por 100 para el Estado, fundándose en la 
cláusula 7.* del contrato oon los abona
dos. El Ayuntamiento acordó, en vista de 
referido contrato, que en tolos los pagos 
que se verifiquen á dicho representante 
se h:»ga el descuento del 1*20 por 100. 

So aoordó adioionar el 1'20 por 100 á 
las 2.030 pesetas oobradas por el I n g e 
niero D. Víotor Martín Gil, oon objeto de 
que e s t e señor perciba íntegra dicha can
t idad . 

Que se abonen á Gregorio Morando, 
cuando el estado de los fondos innnioipa-
le* lo permita , la mitad del importe de 
la instalación de 14 lámparas c'éctricas 
en el cuartel de la Guardia civil, según 
acordó el Ayuntamiento en sesión de 11 
de Abril último. 

Que también se abonen, cuando el es
tado de diohos fondos lo permita, al se 
ñor Morando 35 pesetas, importe de las 
puer tas de entrada al jardín del lavade
ro, y oon oargo al oapitulo de Impre 
vi stos. 

Que se haga s-iher á los Profesores de 
inairucoión primaria D Ealpgio Car ras 
co y D. Esteban Granulla que , hallán
dose el Estado á oargo del p >go de las 
atenciones de primera enseñanza, recu 
r ran con sus redamaciones don le prooe-
da y que se les devuelva los documentos 
que han presentado en esta Alcaldía. 

Conceder el préstamo de 200 pesetas 
que solicita del Pósito Gregorio Rivas. 

Incluir en la lista de veoinos pobres 
para la asistenoia médioo farmacéutica 
grat is á PanUleón del Álamo. 

Que se abonen á Nicolás Andrés, oon 
oargo al cap. VI. a r t . 6 . ° , tres oesetas 
por empalmes de una puerta en el Mer-
oado de abastos. 

Que igualmente se abonen á José Ara
gón, con cargo al presupuesto de 1901, 
en su período de ampliación y capitulo 
correspondiente, 02 pesetas en oonoepto 
de postes de palos tmídos pa ra el telé
grafo é instalaoión elóotrioa de esta villa. 

A propuesta del Concejal S r . Hoyo se 
aoordó sea t ras ladada la fuente que exis . 
te en el sitio denominado cPlaza del Co
misario» al pumo llamado «Sau Andrés», 
oon objeto de reooger el agua necesar ia . 

Aprobar el contrato celebrado entre el 
referido S r . Hoyo y el vecino de Madrid 
Francisco Fernandez para la adquisición 
de la verja que ha de colocarse en la 
plaza do la Constitución. 

Aprobar el extraoto de las sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento en el mes 
de Mayo último y que se remita al E x 
celentísimo Sr . Gobernador civil de la 
provincia para su inseroión en el B O L E 
TÍN OFICIAL 

Que se prooeda á la enajenación de 
unas 80 arrobas de plotuo inservibles, 
propias del Municipio. 

Día 13 
No se celebró sesión por falta de a s u n 

tos de qué t ra tar y mayoría da sufloreb 
Concejales. 

Día 20 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó abonar de los productos que 

se obtienen del lavadero municipal 17 
pesetas 50 céatimos, importe de dos li
bros talonarios para dicho lavadero. 

Que con oargo al oap. VI, ar t . fl.°, se 
abone á Cayetano Elisalt una peseta 50 
céntimos, imp >r*e de un cristal puesto 
en el Mercado de abastos. 

Se acordó socorrer á Celestino del 
Álamo con 50 céntimos diarios durante 
ocho dí'TS, que se cargarán al cap . V, ar
tículo 2.° del presupuesto de gastos. 

Que igualmente se abonen con oargo 
al cap . I I I , a r t . 2.°, 12 peseta?, importe 
del arreglo de dos carabinas . 

Que se abonen oon cargo al oap. I, ar
tículo 3.°, 40 pesetas por suscripción á 
la Colección Legislativa Española. 

Dar cuenta de las present idas por el 
herrero Mariano Vil l is por arreglo de 
herramientas del Municipio en los años 
1901 y 1902, importantes 21 pesetas 13 
céntimos y 63 pesetas 62 céntimos res
pectivamente, y pareciendo excesivas di 
chas cantidades, acuerdan que el Sr. Pre 
Bidente trabaje oeroa delinteresado para 
que haga alguna rebaja, y que después 
6E abonen cuando lo permitan los fon
dos municipales. 

Quedar enterados de ana car ta del 
Agente ¿?r. Paaoorbo referente á propo
siciones hechas por el contratista de ba 
gajes de la Diputación de rebajar las 
cant idades que adeuda á este Municipio 
por dioho servicio, aoordando se conteste 
al ci tado agente no aceptarse aquéllas 
por ser justa la percepotón ín tegra de 
dichas cant idades. 

Se aoordó, en vista de manifestación 

hecha por el guarda del Mercado de abas
tos de existir algunos oajones cerrados 
que tal vez sean obstáculo para que el te
rreno que ooupan sea solicitado por otros 
industriales, que, oaso de que se t~at-; de 
establecer algún puesto de venta en d i 
cho terreno, sean ret irados referidos oajo
nes, á menos de que sus dueños satisfagan 
la ouota correspondiente, comunicando 
este acuerdo al guarda del oitado Mer-
oado. 

Que se requiera á Fermina Rico p a r a 
que inmediatamente prooeda al arreglo 
de la oalleja de la fuente del Moro. 

Se dio ouenta de la Real orden oircular 
del Ministerio de la Gobernación, inserta 
en el BOLETÍN O F I C U I del 16, en la que 
se recomienda á los Ayuntamientos RE 
abs tengan de nombrar agentes en la ges
tión de la efeotividad de créditos oontra 
el Estado, acordando se oomunique h a 
berse d a l o cuenta de la misma al A y u n 
tamiento en sesión de hoy al Exorno, se
ñor Gobernador civil de la provincia y 
que citad I Real orden pase i estudio É 
informe de la C misión de Hacienda. 

Admitir en la Escuela de párvulos de 
esta villa á la niña Uiginia Paredes . 

Conceder los préstamos del Pósito que 
solicitan los vecinos de esta villa Braulio 
Sebastián, Anastasio Torres, José Frades, 
Manuel Avila, Gregorio B irtolomó, Vi
cente de los Nietos y Manuel Hernando . 

Din 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron pres ntadas las cuentas de b a 

gajes facilitados por este Ayuntamiento 
en el 3.° y 4.° trimestres de 1898-99, 
1 ° y 2.° trimestres de 1899-900, año na
tural de 1900 y año natural de 1901, las 
cu iie? ha encontrado formadas el actual 
Seoretario. aoordando se romitan al Ex -
oelentisimo Sr. Presidente de la Diputa, 
oión provincial á fin de que disponga su 
abono. En vista de que el contratista de 
dicho servicio de bagajes adeuda & este 
Ayuntamiento, por los facilitados desde 
1896 97 al 1901, la suma d¿ 696'13 pese
tas, se acordó se ofioie á los Exomos. se
ñores Presidente de la Diputación y Go
bernador oivil á fin de que obliguen a 
los contratistas de citado servicio en los 
referidos nfios á nbonar las cant idades 
que adeudan á este Ayuntamiento, y al 
actual á que nombre un representante en 
eeta localidad, pues esta Alcaldía no su
ministrará desde esta fecha bagaje al 
guno 

1 onoeder á doña Snsana Savirón la ve
cindad en esta villa que solioita para ella 
y su familia. 

Igualmente se aoordó oonoeder á Cata-
lino Romera el préstamo del Pósito que 
solicita. 

8e dio ouenta de un esorito presentado 
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por el Oficial D. Tiburcio Lázaro pidien
do el abono de dos cuentas de gastos de 
viajes para llevar á Madrid los repartos 
de contribución de 1000, de recocer las 
hojas y duoament08 censales y expedien
tes de qnintas y recogidas de ana ins 
cripción, importante 14'20 pesetas y B5'10 
pesetas respectivamente, acordando se 
paguen dichas onntidades por los concep
tos que correspondan. 

Los señores Concejales Letrados don 
Francisoo Pinto y D. Jul ián Fernandez, 
cumpliendo lo acordado en la anterior 
sesión referente al estudio que como de 
la Comisión tic Hacienda se les coi flrió 
de la Real orden de 14 de los corrientes, 
o p i n a n : 

Que la Real orden circular del M i n i s 

terio de la Gobernación, fecha 14 del 
corriente, encaminada al Hn plausible de 
cortar los múltiples abusos que venían 
cometiéndose en la realización de crédi
tos pendientes do los Ayuntamientos por 
concepto do bienes de propios desamor
tizados, etc. , no prohibe a las Corporacio
nes la designación de sgentes, porque 
siendo el nombramiento de tales manda
tarios una facu tad otorgada á los Muni
cipios por la vigente ley municipal en 
su ar t . 72, citada Real orden limitase á 
recomendar á las Corporaciones popula
res que prescindan de dichos apodera
mientos mientras posible sea, y encareoe 
¿ los Alcaldes que ellos, por el conducto 
debido, se entiendan con las oficinas de 
Hacienda por la representación que les 
confieren los ar t s . 1'3 y 114 de la men
cionada ley Municipal, y fijando en la 
existencia de los pr.meros el «le atenerse 
en la remuneración al arancel aprobado 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 25 de Abril de 1901, autor izán
dose por el Gobierno el nombramiento del 
agente y premio que perciba, terminando 
por deducir son dos los caminos que la 
Corporación puede seguir en el asunto: 

1.° Valerse de su Alcalde p i r a que 
él pract ique ó continúe las gestiones rea
lizadas por el Sr. López, cosa penosísi
ma y punto menos que imposible, dada 
su ausencia de la capital y multitud de 
circunstancias que no son del caso; y 

2.° Conferir por estas razones justifi
cat ivas suficientemente de la necesidad 
del aoto poder bastante á aquel Ayunta
miento ó á otro colegiado de aotividad é 
inteligencia reconocidas, amoldándose á 
10 prevenido en la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernnción y que en 
esencia queda enamerada . 

Los concurrentes á este aoto hacen 
suyo el informe, y en su consecuencia 
acuerdan por unanimidad nombrar en 
Comisión á los Sres. Alcalde Presidente y 
Concejales D, Francisco García Gómez 
y D. Ju l ián Fernández, á fin de que, cons 
t i tuyéndosf en la c« r te ,prac ' iqne las ges
tiones oportunas sobre el asunto y defini
tiva resolución. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sútión de W de Junio de l9f>2 

Quedó acordado que, caso de que el 
Ingeniero ' ! ) . Víctor Mnrtin Gil, al hacer 
ae cargo de la dirección de la distribu
ción de apune de este pneblo, sea baja 
en el servicio del Estado, peroiba, en vez 
tíe las 8 000 pesetas acordadas en la s s 
sión de 2b de Abril próximo pasado, 
11 000 pesetas. El Sr. Martín Gil, que 
estaba presente, aceptó el acuerao y al 
mismo tiempo prestó au conformidad. 

Se leyó el acuerdo tomado porel Ayun 
lamlento (nsesión de 30 de Mayo último 
referente al contrato con los Farmacéu
ticos, ratificándose dicho »cuerdo por la 
J u n t a , por lo que se prorrogará el con* 
t rato por tres aftes n>ás. con la adioión 
de que , al faltar alguno de elios, él ó los 
que queden prestarán el servicio. 

Aprobado este extracto por el Ayun 
tamiento en sesión del día de hoy. 

Colmenar Viejo 13 de Julio de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Félix S a n z . = E l Secretarlo, 
Alejandro Madridano. 

441.—760. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID 
I B n o r , „ d „ o e, m a d e r o de ,o» .ndWidco, e m p r e n d i d o , en « *****^ S ^ X ^ 

de los fallos dictados en expedientes seguidos conti a los mismos por el concepto que se e x p í e Provincial , u i i 
les notifica por este medio, previsto en el art . 191 del Reglamento orgánico de la Administración Cen ral y rovincta, de la Ha. 
cienda pública de G de Marzo último; advin iéndole , que durante el plazo de quince días, contados desde el^ K« n en g! 
se publique este anuncio en el B O L . ™ OFICIAL y Qacetade Madrrd, podrán entablar el o c u r s o de a zada « ^ ™ * ^ M 
hernativo provincial, teniéndose en caso contrario por cumplida la expresada formalidad y firmes los fallos dictados por 1« j Q l ) U 

administrat iva. 

Número 

de orden del 

expediente 

114 
149 
220 
194 
233 
233 
240 
251 
270 
370 
609 
Б45 
672 
609 
619 
629 
663 
684 
701 
715 
753 
761 
821 
824 
855 
910 
929 
930 
982 

1.020 
1.032 
1.090 
1.115 
1.130 
1.147 
1 181 
1.258 
1.276 
1.277 
1.407 
i :413 
1 420 
1 421 
1 454 
1 456 
1.725 
1.727 
1 777 
1.779 
1 8 1 6 
1.827 
1.866 
1870 
1 936 
1.950 
1.963 
2 o 17 
2.021 
2 C29 
2.038 
2.040 
2.072 
2.146 
2.198 
2.243 
2.298 
2.396 
2.511 
2.512 
2.513 
2 562 
2 879 
2.960 
2.969 
2.981 
3.137 
3 151 
3.175 

NOMBRE Y A P E L L I D O S D E L E X P E D I E N T A D O 

D. Cecilio VegH 
I). ' Manuela Pérez 
Ü. Enrique del V a l l e . . . . 

José Mer'o 
Félix de Frutos 

i'".! mismo 
Manuel Alvarez 
Pedro Calvo 
Víctor Tole lo 

D.' Pilar de Villa.. 
1). Rimón Rodr íguez . . . . 

J u a n Delgado 
D.* .Josefa López 
D. F e m a d o Flsoher 

Ricardo Mariín 
Félix Plaza 
Rninón Menén l e » . . . . 

O.* Candelaria Camacho. 
I). Tomás F e r n a n d e z . . . 
ü * Rosa Tonranza 
D. Luciano Villa 
D.» Victoria del Castillo. 
D. Indaleoio González. . . 

José Rodrignez 
Patricio Rubio 
Nicolás Várela 
Amonio Ooafla 
Agustín Ma r.as 
Pedro Botas 
Genaro Ortigosa 
Curios Tllly 
Mariano Gómez 

D.* María Vallejo 
O. Vicente Fuentes 

Ruperto Candas 
Enrique Celada 
Antonio Gómez 
Valentín 13 García . . 
Félix F e i t o . . . . 
Nicasio G^rdo, 
Valentín Yáfiez 
Félix Almena 
José Antón 

>,* Escolapio* García 
ü . Snntiago O la 

Agustín Pérez 
Cesáreo Nie'o 
Antonio Bellver 
Estanislao Rey 
Lorenzo Vi¡la 
Lorenxo García 
Eugenio Belanla 
Manuel Oriol 

D . n Angola Manjón . . . 
D Carlos Ramírez . . . 
D. ' Victeriana Martin. 
D. Hilario Rosell 

Antonio P e r l a d a . . . 
D . a Joaquina Seroz . . . 

Antonia G i g e r i . . . . 
U. Francisco León.. . 

Evaristo Conejo . . . . 
José Abad 
Enrique Martin 

D * J u i n a Lorenzo. . . 
D . Manuel Barrio 

Tomás F a u r e . 
Manuel P a r d i ' l o s . . . 
Félix de la Puen te . . 
Manuel Cerezo 
Manuel Miranda 

1) a Pilar López 
D. J u ' i á n de las l leras . 
D.* Micaela Hernández. 

Rosa Matey 
O. Vicente Pérez 
D.* B.ildoinera Garc ía . . 

Josefa A m i e v a . . . . 

NOMBRE Y A P E L L I D O S D E L I N V E S T I G A D O R 

D. José García B a r r e r o 
Francisoo de la H'gnera 
Juan Simón • 
Francisco de la H g u e t a 
Je sé García Barrero 

El mismo 
D. Juan Simón 

Antonio Pérez 
El mismo 
D . Pascual Esouder 

Ramón Godinez 
Vicente González 

El mismo 
I ) . Francisco P. Mnrtínez 

Vicente González 
El mismo * 
D. Viot'nie G o n z á e z . 

Francisco P. Martínez 
Joaquín Abell»<neda 
Matías Tesorero 
Alvaro Serrano 
Matías Tesorero 

D. Joaquín Abelluneda 
El mismo 

Alvaro Serrano 
Matías Tesorero 
Pascual Escuder • 

El mismo. 
I). Antonio Pérez 

Vicente González 
Ramón Godino 

El mismo 
D. Joaquín Abellaneda 

Paaoual Escuder 
Alvaro Serrano. 
Vicente González 
Pasoual Esouder 
Matías T e s o r e r o . . . 

El mismo 
ü . Cesáreo Nieto 

Joaquín Abellaneda ! 
Vicente González 

El mismo 
I). Pascual Escudar 
El mismo 
ü . Alvaro Serrano . 

Ciríaco Pu l ido . . . 
Cesáreo Ni* t o . . . . 
Alvaro Serrano. 
Cesáreo Nieto +~ 
Alvaro Serrano. 
Joaquín Abellaneda 

El mismo 
D. Joaquín Abellaneda 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
I>. Matías T e s o r e r o . . . ' 

Joaquín Abellaneda 
MatUs Tesorero 
Miguel Fer re r 

El mismo 
D. Joaquín Abellaneda 

Alvaro Serrano 
Joaquín Abellaneda 
Jonqnio de Oro 
José María Baytón 
Joaquín de Oro 

El mismo 
D. Eugenio de la Paliza 

Enrique Seco : 
Ramón Marco 
Eugenio de la Paliza 
Jo6é Herrero Correa 
Eogenio de la Paliza 
José Herrero Rojo 

Sres . Daza y Aoiraente 
Los mismos 

I N D U S T R I A A QUE SE R E F I E R E 

Venta de cacharrer ía 
ídem de vinos 
Iden de o u a d r o s . . . . 
ídem de vinos 
ídem 
Billar romano 
Venta de vinos 
Idem de pescados . . 
Iden de vinos 
ídem 
ídem de frutas 
Horno de boilos 
Venia de oalzado 
ídem do vinos 
ld*m de oalzado . . . . 
ídem de vinos 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Salchichero. 
Venta de vinos 
ídem 
í d e m . . «. 
ídem 
ídem 
Ídem » • 
ídem 
ídem comestibles 
ídem vinos 
ídem 
ídem carnes 
Ultramarinos 
Cafó económico 
Venta de relojes 
Idem de pan 
ídem oalz*do 
ídem vino3 
Idem de bai 
Idem vinos 1 

Café económico 
Tab'a íero 
U'tr. imarinos 
Qui'8«>s y mantecas . . 
Comestibles. ». 
Venia vinos 
ídem de frutas 
ídem de vinos 
ídem 
Ultramarinos , 
Modista 1 
Í d e m . . 1 
C a c h a r r e r í a . . . . 
Muebles usados 
Tablajero 
Frutas y hortalizas 
Venta <iu vinos 
Fiu?as y liorta izas 
Comestibles 
Venta de viuos 
Bnd»*gón 
Lechería 
Venta de vinos 
I lem de petróleo 
Idem de vinos 
ídem 
Tablajero 
Venta de calzado 
ídem de vinos 
ídem 
Huevaría 
Abacería 
Venta de vinos 
Caes de huéspedes 
Ventn de vinos 
Ídem 
ídem 

PE*4lllA| 

6в 
154 

<¿«'4a?:ikt«í| 
154 
154 
34 

154 
66 

220 
220 

66 
154 
180 

Absuelto 
220 
154 
154 
154 
90 

154 
154 

86 
22 > 
220 
220 
154 

' 154 
220 
154 
220 
154 
154 
233 
143 
66 

180 
38 

154 
. 154 

220 
154 
66 
66 

143 
143 
220 
220 

66 
220 
154 

d« «apriva* 
224 
224 

66 
66 
66 
66 

220 
66 

220 
66 
66 

220 
220 

220 
154 
154 
220 
154 

¿«íomp"*»* 
130 
220 

66 
220 
154 
220 
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nùmero 
à é orden de> 

3.785 
1.068 
1.198 
1.256 
1.922 
1.961 
2/Ì47 
2.249 
•¿.250 
2.253 
2 316 
2.317 
2 131 
2 755 
2.842 
3 005 
3.010 
3.027 
3.066 
3.074 
3.081 
3 087 
3.095 
3.153 
8 281 
3.377 
3.379 
3.735 
3.749 
3.751 
3.759 
3.890 
3.998 

NOMBRE Y A P E L L I D O S D E L E X P E D I E N T A D O 

I V Dionisla Mendivil 
D. Alfonso Fernández 

Ensebio Gonzftlez 
Hilarlo Martin 
Martin Pascual 
P^dro .Jiménez 

D * Vicenta García 
Rafaela > I* Pinta 
María Maitin 

D. Epifanio Martin 
Rufino López 

D * Josefa Ramos 
\ Carlos Soler 

Alvaro Fernández 
León Hocflíor 

l>.* Jacob» González 
D. J n a n Gómez 
1).* Carolina Per z 

Francisca Arista 
J u a n a C'lorio 
Ramona Cortón 
Josefa Barroso 
Ramona García 

D. Jul ián Díaz 
0.* J a a n a Martínez 
D. Miguel de León 

Ildefonso Cianetos 
D.* Marta Galván 
P Fernando Alonso 

Joaquín Rubio 
Dionisio Gunzá'cz 
Amonio Fernandez . .• 
Antonio Ariza 

N O M B R E Y A P E L L I D O S D E L INVESTIGADOR I N D U S T R I A A OÜE SE R E F I E R E PENALIDAD 

D. Manuel Ordáx 
Alvaro Serrano 
M. Pérez Martínez 
Pascual Esouder 
Cesáreo Nieto 
Vicente González 
M .tías Tesorero 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
Sres . F . de Oro y Fernández 

Los mismos 
ü . Enrique Heco 

Juaqniu de Oro 
José Herrero Rojo 
Francisco Jav ie r Pel le tán, 
MANUEL G a r d a 
Adolfo M o l i n a . . . . 
Rttnón M a r c o . . . . . 
José Herrero Rojo 
Francisco Jav ie r Pe l l e t án . . 
Viotoriano Sánchez 
José Herrero Uojo . . . 

El mtstno 
D. Eugenio de la Paliza 

Ado'fo Molina 
José María B^ytóu 
Manuel Ordáx 
Francisco Annengol 

El mismo 
El mismo. 
D. Manuel C irdus 

Manuel Ordáx 

• • • • • • • • « . . 

Huevería 
Platero compositor. . . 
Veterinario 
Cañista 
BOTEN» 
Veterinario 
Tall«T de planchado. 
IDFTN 
ídem 
ídem 
Hojalatero 
Tal ler de planchado. 
Marmolista 
Tal ler de planchado 
Relojero 
Tal ler de planchado 
ídem 
I 1-m 
ídem 
I Jem 
ídem 
ídem 
ídem 
Barbero 
ídem 
Callista 
Carpintero 
Sombreros de señora 
Tornero 
Ídem • 
Mem • 
Cnrpintero 
Ebanista 

66 
136 

Absuel to 
136 
66 

it MNPROB» ita 
66 
66 
66 
66 
66 
66 

230 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
82 
66 

Absuelto 
66 
66 
66 
66 

Anulado. 

M.idrid 9 de Jul io de 1902 = El Administrador de Contribuciones, José R Sedano. 
439.—704-

Providencias judiciales ¡ 
Tribunal provincial contencioso 

administrativo 

Por el Procurador D. Felipe Cano y 
García, á nombre y con poder de don 
Leandro Cnerdo y Martín, se ha acudido 
á este Tr ibnnal interponiendo recurso 
contra un acuerdo del Gobierno civil de 
esta provincia, fecha 4 de Marzo ultimo, 
que confirmó el del Ayuntamiento de es
ta c^rte denegando á aquél al abono de 
unos haberes >\\i& dc j l de percibir por
que no le fueron satisfechos desde qne 
cesó en el UttrgO de Jefe de Negociado de 
segunda clase da la Administración mu
nicipal hast qne se le declaró jnbilado. 

Lo qne en cumplimiento del a r t . 36 de 
la l«>y sobre ejeroicio do la jurisdicción 
con ,encioso-Adm!ni'» ,rntiva se anuncia al 
púbiioo p>ra conocimiento de los que 
tnviesen ínteré« directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 12 de Julio de 1902 = L . Ra 
f«H Gómez Robledo. 

441.—773. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Herrero Molina, Comandan

te de infantería con destino en el ba ta -
"ón Cazadores de Barb i s t ro , nútn. 4, y 
Juez instructor de la causa seguida con 
l r a el soldado Gabriel Reyes L a b r a ñ a . 

Por el presente edioto cito, llamo y 
a p l a z o al paisano apodad > el Minuto, 
residente en esta corte y habitual mente 
en el barrio de! Cristo de las Injurias, el 
oual acompañó al oitado soldado la ma
ñana del día 19 del mes de Mayo último, 

para que en el término de quince días, 
ron 'ados di-sde la inserción de este edio
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICUL de esta provincia, comparezoa en 
este Juzgado de instrucción, sito en el 
ouartel de la Montaña, de esta corte, con I 
objeto de prestar declaración en la refe- ] 
r ida cansa . 

P. r tanto, en nombre de S. M el Rey 
(q. D. g.), exhorro y requiero y en *íl 
mío pido y encargo á todas las \ u f o r i d i -
des, tanto civiles como militares,' proce 
dan á su busca y oaptura, y caso de ser 
h»bido será oondttol lo á e-te Juzgado al 
indicado fin, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en MadrM á 12 de Julio de 1902 
= E l Comandante. Juez instructor, Ma-
nn J1 Herreros . 

4 41.—779. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de prov¡denoi>i dictada por 

el Sr . Juez de primera ins t anou del dis
trito del Hospicio de esta corte , en los 
autos promovidos por el Procurador don 
Antonio Bendiohn, en representación de 
D. José Domínguez Martin, sobre denun 
oía por extravio de un título de la Deu
da perpetua Interior al cua t ro por ciento, 
serie C, número oi*nto treinta y cuatro 
mil trescientos diez, J e cinco mil pesetas 
nominales, ae anun-jia la presentación de 
dicha denuncia y se llama á la persona 
en cuyo poder obrare ul referido tita! á 
fin de que dentro del término de diezdias^ 
á contar desde el siguiente al en que esto 
edicto se publique en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario Oficial de Avi 
808 do esta corte , comparezoa á justificar 
la legitimidad de su proo 'denota ; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 

pa r a r á el perjuiob á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid diez y siete de Julio de mil no
vecientos d o s . ^ I V . 0 B . ° = E I Sr. Juez de 
pr imera instancia, Ortega Morejón.=El 
Escribano, Licenciado Pedro T a r a c e n a . 

1 1 . - P . 

HOSPITAL 
D. Jerónimo Montilla y Adán, Juez de 

pr imera instancia ó instrucción del dis
trito del Hopital de esta oorte, interino. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Serafín Teomiro Concha, factor qne ha 
sido de ferrocarriles de la Fstación de 
las Delicias y ha vivido en la oalle de 
Ta r ragona , ndm. 5, piso tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término do diez d í a s , contados desde el 
siguiente al en que esta reqnisitoria se in
serte »»n la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sa 'a audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del Goneral Cas 
taños, con objeto de prestar cierta deela 
ración; apercibido que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuvas 
señas personales son: de veinticuatro á 
veintiséis años de edad, soltero, del
gado de carnes , barbi lampiño, mal enca
rado, pelo castaño claro, desgarbado en 
el andar y de es ta tura regular , y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición en la Cárcel Celu'ar en clase de 
preso comunicado. 

Madrid 15 de Jul io de 1902. = V.° B.°= 
Jerónimo Monti l la .=E¡ Escribano, Maria
no Gil! de Albornoz. 

441.—778. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza al procesado Mariano 
Benito González, de catorce años de e d a d , 
soltero, hijo de Braulio y Jacoba , natu
ral y vecino de Madrid, con domicilio en 
la cal!e del Pi lar , núm. 8, barrio de la 
Guindalera, trapero, conocido por Come-
mierda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince d ías , á 
contar desde la Inserción de esta requisi 
loria en la Gaceta de MadYid y BULETIN 
OFICIA i de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que se le sigue 
por el deiito de hor to; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas la* Autoridades y agentes de la 
pol'u la judicial procedan á la busca, oap
tura y conducoión a IB Cárcel de este par
tido del inenoionado sujeto, caso de ser 
habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Julio 
de l902.=Ga8par Gro t ta .=E1 Esorlbano, 
Miguel Gu. rd io la . 

Señas personale8 
Esta tura regular , color bueno, ojos 

pardos, pelo negro, viatc pantalón de pa
na , blusa azul, zapatos negros y boina 
negra. 

441.—5T67. 

D . Gaspar Grotta y Palacios. Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita, lia-
ma y emplaza al procesado Ángel Raba
dán, hijo de un sujeto oonocido por el 
mote de el Quinto, que habita en el barrio 
de las Cuarenta fanega»», término de Te 
tuán jurisdicción de Chamartín déla Rosa, 
que úl t imamente estuvo al servioio de 
Laureano Rodríguez Molina, habi tante 
en la oalle del Cubillo de dicho barr io de 
Te tuán , tejar conocido por el nombre del 
«Capitán», cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término do quince dl*s, a con 'ar d e s 
de la in c erción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOIKT¡N OFICIA r, de 
la provincia, ormparezca ante este J u z 
gado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue por 
sustracción de 50 pesetas; bajo aperc ib i 
miento que , de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio que 
hubiere lugar cor arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y cnourgo á 
todas Ins Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducoión á la Cárcel de este par
tido, á disposición de este Juzgado, del 
mencionado sujeto, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Jul io 
de l 9 0 2 . = G a s p a r Grot ta .=El Escribano, 
P . H . , Pedro T . Mansilla. 

441. 768. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Fermín VIor y Travieso, Juez mun i 
c ipa l del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza a Enrique 
Fonel Rabanal, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompareí -
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oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en jai rio de faltas, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifloa, le para

rá el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 17 de Junio de 1902 = V . ° B.°=» 

V t o r . = E i Secretario, Mariano Oídas . 
1 9 5 .  4 2 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vtor y Travieso, Juez m u n i 

oipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Antonia 
Alonso Alaroón y Concepción Martínez 
Valdés, ouyas demás oircunstanoias y ao 
taal paradero se ignoran, para que en tér 
rmino de segundo dia oomparezoan en di 
cho Juzgado á ext inguir la pena iuipues

en juicio do ta i tas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, las para rá el 
perjuicio á que h a y a l aga r . 

Madrid 18 de Junio de 1902 = V.° B.°= 
Vior .=El Secretario, Mariano Ordas . 

1 9 2 .  4 2 7 

En virtud de providencia del señor 
ü . Fermín Vior y Travieso , Juez inuní

oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Secun

dtno Fernández Pérez, coyas demás cir

cunstancias y actual paradero se i g n o r a ^ 
para que en término de segundo dia com 
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica 
le parará e perjuicio á que h a y a l u g a r . 

Madrid 17 de Junio de 1902. = V.° B / 
Vior .=El Secretario, Mariano Orda6. 

196—427. 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á Ventura 
Alont.0 García, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa 
rezoa en dicho Juzgado á extinguir la pe 
na irapuosta en juioio de faltas, bajo 
aperoiblmienio de que , si no lo verifica, 
le pa ra r á oi perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 18 de Jun io de 1902.=V.° B.°=

Vior. = El Seoretario, Mariano Oídas . 
235.—428. 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, J u e z munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Sebas 
tián López y López, cuyas demás cirouns. 
tnaoias y notual paradero se ignoran, p a . 
ra que en término de segundo dia c o m p a 

rezca en dicho Juzgado á ext inguir la pe

na impuesta en juioio de faltas; bajo aper . 
oibimiento de que , si no lo verifica, le pa

ra rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 12 de Junio de 1 9 0 2 . = V . d B.°=* 

Vlor .=EI Seoretario, Mariano Ordas . 
426 —339. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso , Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
0 o r t e , se oita, llama y emplaza á Manuel 
Sánohez López, cuyas demás c rcans tan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez^ 
ca en dicho Juzgado á celebrar juicio d e 

faltas; bajo apercibimiento deque , si no lo 
verifloa, le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 12 de Junio de 1902.=V.° B . ° = 
Vior .=EI 8eoretario, Mariano Ordas . 

426 —340. 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Traviesa , Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Plácido 
Villaseoa Riazo, ouyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de Begundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que h a y a l uga r . 

Madrid 12 de Junio de 19D2.=V.° B . ° = 
Vior. = El Seoretario, Mariano Ordas . 

425.—338. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Victoria 
no Rodríguez Suárez , cuyas demás cir 
cunstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verificaí 
le parará el perjuioio á que haya l u g a r . 

Madrid 17 de Junio de 1902  V.° B . ° = 
Vior.=» El Seoretario, Mariano Ordas. 

193 —427. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso . Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Anasta

sio Archidoua Ramírez, ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia COM

parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, le 
para rá el perjuioio á que haya l u g a r . 

Madrid 17 de Junio de 1902.=V.° B . ° = 
Víor .=EI Seoretario, Mariano Ordas . 

1 9 4 .  4 2 7 . 

gado á ext inguir la pena impuesta en jui

oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuioio á 
que baya lugar . 

Madrid 12 de Jnnio de 1902.=V.° B.°=» 
Vior .=El Secretario, Mariano Ordas . 

4 2 5 .  3 2 3 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez muni

oipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Enri 
que García , cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; b*jo apercibi

miento de que, si no lo verifloa, lo parará 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Junio de 1902.=V.° B.°:= 
Vior. = El Seoretario, Mariano Ordas. 

425.—335. 

. BÜENAVISTV 
En virtud de providencia «leí Sr. Juez 

municipal del distrito de Baonavista de 
estrt corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Domingo Ureña Suárez, sin 
domicilio fijo, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se 
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 1.100 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa

rará el perjuicio A que haya lagar en 
derecho. 

Madrid 21 de Jun io de 1902.=V.° B.° 
= A . P r i d a . = E l Seoretario, Licenciado 
Mario Sar ra tacó . 

431.—355. 

la calle de Pelayo, núm. 9, principal, y t 

a aotual idad se ignora, para que оощр*. 
rezoa en dicho Juzgado , sito en la 0 v j ¿ 
de Belén, número 2, piso segundo, di> ^ 
de Julio, a l a s diez, á celebrar juioio IJE 

faltas por malos t ra tos , oon los t oe i i K 0 3 y 

demás medios de prueba de que l n t e n t í 

valere"; bajo apercibimiento deque.de Q o 

verificarlo, le parará el perjaioio а 

haya lugar en derecho. 
Madrid 28 de Junio de 1902.=»V.0 B.O 

A. P r i d a . = El Seoretario. L i c e n c i a 
Mario Sarra taoó. 436.—541. 

En virtud de providenoia del Sr. j a e 

municipal del distrito de Buenavista 4 t 

esta oorte, por el presente se cita, llanuy 
emplaza á José López Valoároel, qu« ^ 
vivir en la calle do la Paloma, 33, y e a 

la actualidad se ignora, para que en ej 
término de nueve días comparezoa eo 
dicho Juzgado , sito en la oalle de Bíién 
número 2, piso segundo, á responder i 
los oargos que le resultan en el juioio de 
faltas número 533 que pende eo eiti 
Juzgado por desobe iienoia; aperoibido 
que, de 0 0 verificarlo, le parará el per

juicio á que haya l u g t r en dereoho. 
Madrid 28 de Junio de 1902 = V . ° B.«* 

A. Pr ida . = El Seoretario, Liocnoiado M* 
rio Sar ra tacó . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez muni

oipal del distrito de la Audiencia da esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Ángel 
Zapatero, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término do segundo dia comparezoa en 
dioho Juzgado á oelebrar juioio de f t l tas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
floa, le para rá el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 12 de Junio do 1902 = V . ° B.* 
»Vior .=El Secretario, Mariano Ordas. 

425 —831. 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso . Juez munioi

pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Je ró

nimo Corral Martin, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com 
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Junio de 1902. = V.° B.°=

Vior.=»El Secretario, Mariano Ordas . 
4 2 5 .  3 3 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermin Vior y Travieso, Juez muni 
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Ramón 
Éoija Romano y Teresa Martínez Ajenjo, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa

radero ae ignoran, para que en término 
1 desegundo diacomparezcanen dioho Juz

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu 
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita y llama á 
Gerardo Pazos de Pover, que dijo vivir 
en la oalle de Pelayo, núm. 61, piso ter

oero dereoh», y en la actualidad se igno

ra, para que comparezoa en dioho Juzga

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, pi

so segundo,el dia 19 del aotual, á las diez, 
á oelebrar juicio de faltas por escándaloi 
oon los test igos y demás medios de p r u e 

ba de que intente valerse; bajo apercibi

miento que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 1.° ae Ju ' io de 1902.=V.° B.° 
= Л. l*I ida. = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarra taoó. 

4 3 6 .  5 3 7 . 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
munioipa! del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Carlos Ordóñez García , que 
dijo vivir en la calle del C <stillo, núm. 20, 
cuarto bajo, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas 182 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le para rá el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Junio de 1902. = V.° B.° 
= A. P r i d a . = E l Seoretario, Licenciado 
Mario Sarrat oó. 

4 3 1 . — 3 5 3 . 
— — • 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se cita y l lama á 
Rafael Paoheoo Padias , que dijo vivir en 

En v imid de providencia del aefior 
Juez municipal del distrito de Buenavisu 
de esta corte, por el presente se cita, 11«. 
ma y emplaza á Casilda Maoedia lo, qne 
dijo vivir en la oalle de Pelayo, núm. 42, 
y en la actualidad se ignora, para qna 
en el término de nueve dias compárelo» 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de Bo

lón, número 2, piso segundo, á respon

der de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas número 16 que pende en 
este Juzgado por lesiones; aperoibido que 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio I 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Julio de 1902. = V.° B.' 
= A . Prida. = El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarra tacó . 

436  5 4 8 . 
TORREJÓN DE ARDOZ 

En virtud de providenoia del Sr. Joet 
munioipil de esta villa, diotada en el dlt 
de la fecha en cumplimiento de lo aoor« 
dado por la Superioridad en la oausa J&

guida en el Juzgado de inatruooióo di 
este partido 0 0 1 motivo de las lesione! 
sufridas por el niño Ju l ián Martioel 
López Plaza el día 19 de Noviembre u> 
timo y que le fueron oausadas por 
atropello de un motooido que oondooU 
en dlreoción á Madrid por la oarreter»T 
oalle real de esta villa un oaballero de* 
conooido ouyo domicilio y dem^s oir 

oonstanoias se igooran, se oita al niisfl' 
sujeto para que á los diez dias siguiente 
al en que la presente oó iul 1 aparezca 1° 
serta en el BOLETÍN OFIOIAI de la proví* 
oia y hora de las diez de su mafi D* 
comparezca en este Juzgado con 
pruebas que tuviere para la c e l e b r a 
de juicio de faltas ordenado por dicb* 

Superioridad en la mencionad* o*Q Í ' 
bajo apercibimiento de parar en 8 ° 
beldia el perjuicio consiguiente. 

Dado en Torrejón de Ardoz á 9 d« J 0 ^ 
de 1902.=V.° B. < ) =EI Juez mm> i o l p 

Juan del H o y o . ^ P o r mandado de Sa 
fioría, Ildefonso Alonso. 

441.769' 

Eaoaela Tipoiitográfloa ael НовР*1 

• • • Tol«f*a* 8*** 

» 

http://deque.de

